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En aras de continuar con el trámite procesal respectivo se hace necesario señalar 
una nueva fecha para llevar a cabo la correspondiente audiencia de pruebas que 

trata el artículo 129 del C. G. P., dentro del presente trámite de oposición a la 
exhibición extraprocesal de documentos este será llevada a cabo el (27) 
veintisiete del mes junio de dos mil vientres (2023) a las 09:00 A.M.  

 
De otro lado, se agrega la documental aportado por el Juzgado Treinta y Nueve 
(39) Civil del Circuito conforme lo requerido en el numeral 1.1.2. del auto 

calendado veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Téngase en cuenta que dentro del término concedió a la sociedad Estancia del 

Mar S.A.S., esta no aportó el dictamen pericial que le fuera concedido en el 
numeral 2.3. de la citada providencia.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 
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